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GPM -RO-CZ, de fecha tl$ de setiembredel 2026, CARTAIN> 096-
2025-CONSORCIO IZARUMILLA•, d fecha 18 de setiembre del 2025, INFORME NO 080-2025-
EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR RUMILLA-JS, de fecha 22 de setiembre del 2025, CARTA.ÑD 08í-

2025-EAAC/CONSORCIO SUPERVI OR ZARUMILLA-JS, de fecha 22 de setiembre de 2025; CARTA
NO 086-2025-RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA, de fecha de recepción24 de setiembre
del 2025, INFORME NO 294-2025/ OB.REG.TUMBES-GRI-S'GO-SG-FCHR, de. fecha 02 de •oétubre

del 2025, INFORME NO 2137-202 /GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha de
recepción 03 de octubre del 2025, EMORANDO Ño 3553-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-GRI.GR, de fecha de recep ión 09 de octubre del :2025, INFORME, TECNICO Ño•343-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUM ES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 09 de octubre del 2025; y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad c n 10 dispuesto por el artícülo 1910 de la Constitución Pólítica
1 Estado, modificado por el articu o único de la Ley NO 2768(), en concordancia con el artículd 20 de
Ley Orgánica de Gobiernos Régi ales NO 27867 y modificatorias •Leyes NO 27902, 28013, 218926,

28968, 29053, 29611 y 299 1, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son
F personas jurídicas de derecho públi o con autonomía política;*económica y administrativa en asuntos
de su competencia.

Con fecha 22 de agos o del 2023, el Gobierno Regional de Tumbes y' el CONSORCIO
ZARUMILLA suscribieron ei C NTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA N? • 008-
2923/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,proveniente de la LICITÃé1óNPÚBLICA NO 001-'2023/GRf- CS -

1 (Primera Convocatoria), para. la ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
BO EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR E LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA

V, ZEVALLOS DEL DISTRITO DE Z UMILLA", CUI NO 2443356, con un, monto ascendente a
S/41'235,ooo.oo (CUARENTA MILLONES DOSCIENTO,'S TREINTA Y CINCO 00/100 SOLES),AS OS

que incluye todos lop impuestos de 1 y, yun plazo de ejecución de SETECIENTOS TREINTA Y UN (731)

días calendario.

Con fecha 22 de abri del 2024, el Gobierno Regional de. Tumbes y, el CONSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA suscribi ron el CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA.PARA LA

O SUPERVISIÓN DÉ LA EJECU ION DE OBRA NO 004-2024/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,
. proveniente de la CONTRATACION
la . contratación del servicio dé
"MEJORAMIENTO DEL SERVICI
EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARPA
ZARUMILLA - DEPARTAMENTO
1'568,785.64 (UN MILLON QUINIE
CON 64/100 SOLES), que incluye t

de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES

IRECTA NO 0070024/GRT-OEC-1 (Primera Convocatoria); para
nsultoría para la supefvisión de la ejecución de la [Obra:

DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
A ZEVALLOS DEL DISTk1TO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE
E TUMBES", CUI 2443á56, cdn un monto ascendente: a S/

TOS SESENTA Y OCHO úlL SETECIENTOé OCHENTAxt CINCO
dos los impuestos de ley; y un plazo de ejecución de la prestación
633) días calendario.

1



fielde10riginaGO

"Año de la recup

Gerenci

RES
000436

IERNO REGIONAL TUMBE

ración U Consolidación dala EconomíaPeruana"

Regional de Infraestructura

LUCION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 17 2025
través del Asi nto NO 741 del Cuaderno de obra de fecha 07/11/2024', el Jefe

de Supervisión, anota «se noti co aZ. Consorcio Zarumilla mediante .el' Oficio múltiple. NO 2-69•

2024/GOBERNO:REGIOÑAL TU BES-GGR-GRI-GR, la absolución a la consulta, sobre la falta de
material impermeàbilizante en las oberturas de ladrillo pastelero de todos los módulos de la institución
educativa, se absuelve la consulta ediante la CARTA NO 01g-2024/GOB.REG.TUMBES-GGRZR1-SGE-
MQM, indicando que se deberá co iderar. la instalación deamateriàZ, impermeabilizanteen. tQdos Zos

bloques de la institución educativ dicho material, a usar será el que está considerado en la partida,

03.09.17 suministro e instalación de membraña asfáltica. en coberturas tal y coma se indida en la.

absolución de consulta emitida po la eñtidad, se solicita a la supervisión de obra aprobar la•ejecución
de este mayor metrado tal y como e estipula en el RLCE en Su art. 205 e

Que, 'mediante el 'As ento NO 744 del Cuaderno de obra de fecha 08/11/2024, el

Supervisor de obra, anota "Mêdi nte asiento de cuadernp ae obra NO 741 (07/1 Z/24), el •iñgeniero
residente, hqce mención a Za .ab olución de consulta emitida por Za entidad, Solicitando .a esta
supervisión de obrá aprobar la eje ción de este mayor metraao tal y como se estipula en el RLCE en su
art. 2025 e inciso. 205.10, según 10 mencionado en ei OFICIO MULTPLE
REGIONAL TUMBES-GGR-GRT-GR, e ha verificado la opinión» del proyectista aonde indica que debe
considerar e todos zosbloques ,.la jecución de la partida 03.09.17 stJMIN1sTR0 E INSTLACION DE
MEBRANA ASFÁLTICA EN COBE TURA; asimismo se le indica al ingeniero residente, para: dar la

robacióa de un 'mayor metrado e recomienda agotar el metrado contractual, cón Za finãZidad de
spetar el debido procedimientó in icado en reglamento de contrataciones del estado en sus. artículos

Ñ e, 05 e inciso 205:10".

DE
OSA

LEG

Reo

GE

Que, a través del As ento NO 859 del Cuadei•no de obra de fecha 02/12/2024, el

Supervisor de obrá, anota que "De Zo mencionando en asientô de acuerdo de obra N? 855 (3Õ/ 1/24),
suscrito por et ingeniero resident de obra, se toma. cônocimiento donde se ha observado que
efectivamenteen la. valorización NO 4, ya hay un alcance del f000/o en el avance acumulado del metrado
y monto contractual de las siguient s partidas: -02.04.01.02 acero corrugado FY=4200KG/CM2 grado
60 — para zapatas 02.04.02.02 a ero corrugado FY=4200 KG/CM2grado 60 — viga de cimentación
03.09.17 suministro e instalación membrana asfáltica en cobertura — 05.03.10 salida de ceñtro de
tomacorriente h= 0.40m; teniendo c mo base técnica y legal Zo establecido en el Reglamento de•.ld ley de

Contrataciones del Estado U en .su artículo 2050 inciso 205.1.1 (EZ contratista mediánte anotación en
cuaderno de obra Solicita la ejecuci n de mayores metrado Supervisor autoriza su ejecución siempre
que no se supere él 'límite estable ao en el numeral 206.7 del artículo 206, considerando el 'monto
acumulado de los, mayores metr dos y las prestaciones adicionales de obras, resultándQle los

presupuestos deductivos el moñto a

% ara el cálculo del límitepara la apro
a Ley)", La supervisión autoriza: el
antifica en su ejecución en

' las

eléctricas de las pañidasmenciona
Que, mediante el Asi

Residente de obra, ¿nota que s
secundaria — bloqué 14".

Que, con CARTA

agarse por la ejecuciónae estos mayoresmetrados no se •cõmputa
ación de adicionales,preüisto en el numeral 04.5 'del artículd 34de
ayor metrado en las partidas mencionadaS, ezCual se jerifica y
speciatidades tanto de' eStructuras, arquitectura e instalaciones

nto NO 1696 del Cuaderno de obra de fecha, 13/09/2025, el

realizó ta instalación de:membrana asfáltica en techo de vigilancia

2-2025-HGPM-RO-CZ; de fecha 18 de setiembre del 20>5; el

Residente de Obra del CONSORCIO ZARUMILLA, alcanza a1 Representante Común del CONSÓRCIO

ZARUMILLA; la valorización NO 02 or Mayores Metrados NO 03, de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL
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SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSI A REGULAR DE LA msTrruc1óN EDUCATIVA NO 09á EFRAIN*
ARCAYA ZÓVALLOS DEL RIT0 DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA -

DEPARTAMENTO DE TUMBES', para su alcance a. supervisión de obra. Por su
• parte la

Representante Común de Condor io Zarumilla, remite mediante CARTA NR 096-2025-CONSORCIO
ZARUMILLA, de fecha 18 de setie bre del 2025, a1 Ing. ROBERT CRISÓLOGO CRUZ, Representante
Común de Consorcio SupervisorZ milla, la VALORIZACIÓNÑO 02 POR MAYORES METRADOS NO 03

para su revisión y aprobación corres . ondiente..

mediante 1 FORME No 080-202S-EAAC/COÑSORCIO SUPERVISORQue,
ZARUMILLA-JS, de fecha 22 de se iembre del 2025, el Jefe de Supervisión el ING. EDGAR AUGUSTO
ALVARADO,CÓRDOVA, deriva info

03, al Representante Común de Co
EAAC/CONSORCIO SUPERVISO
conformidad de valorización NO 02
Reglamento de la JLey de Contrat
conformidad, se policita continuar
el monto de: S/. 1;353.62 (MIE T
I.G.V).

Que, mediante CART
de fecha de recepción 24 de setie

Zarumilla ei sr. ROBERT CRISOL
JAIRO GEAN MARCOS GUERRER

mayores metrados•N0 03 de la Ob

RECULAR Dj LA INsTITUC1óN E

DE ZARUMILLA -a PROVINCIA
cancelar a1 contratista eI monto '.as
CON 62/ 100 SOLES).

Que, mediante el INF
fechá 02 de octubre del' 2025, el

e de conformidad de valorización NO 02 dé Mayores Metrádos NO

sorcio SupervisorZarumilla. Asimismo,mediante CARTA NO 08.1-
ZARUMILLA-JS, de fecha 22 de setiembre del 2025; alcanza
e MayoresMetrados NO (53, en cumplimiento del artículo 194 del
ciones del Estado, mediante el cual hace llegar el informe de

on el trámite correspondiente del pago a favpr del Contratista, por
ESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 62/100 SOLES): (Incluye

NO 086-2025-RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA,
bre del 2025, el Representante común del Consorcio Süpervisor
GO CRUZ, deriva al Gerente Regional de Infraestructur.a ING.
TRONCOS, la conformidad y tramite de la valorización NO 02 de

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
UCATIVA 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DiSTRITO
E ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", debiendo
endiente a S/ 1,353.62 (MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y.TRES

R.ME NO de
ofesional de la Subgerencia de Obras ei ING. CIVIL FERNANDOASU S

LEGAL E !

C5

CHISCUL ROQUE, alcanza a la Sub erencia de obras, la ValorizaCión NO 02 de mayor metrado NO 03 —

A(MpXBBARAc1NàMEDIANTE ACTO RE OLUTIVO, jefe de Supervisión alcanza la conformidad de la

valorización 1\1002 dé los mayores me rados 3 por un monto de S/ 1,353.62 .(mil tresciéntos cincuenta y
tres con 62/ 100 soleá). correspondien e a la especialidad de arquiiectura de la partida 03.09.17 Suministro
e Ihstalación de Membrana Asfáltica n Coberturas. De 10 cual se desagrega de la siguiente maneiaa:

Valorización
Descripción Monto del MM

Valorización
N002

Com onente I

Mayores
metrados N003

3

220,670.06

Anterior

219,617.64

Actual

1,052.42

Acumuládo

220,670.06 100.006/0

saldo

Monto

0.00 0.000/0,
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19,860-31

240,530.3

43,2954

283,825.8

283,825.8
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-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes,

Costo Directo

Utilidad 9.00%

Sub Total

Impuesto
General a la

Venta (IGV)

18%
(1) Total Val.
Com onente I

Valorizacion
NOOI Bruta -

B -1+2

219 617.64

19 765.59

239,383.23

43,088.98

282,472.21

282,472.21

1,052".

94.72

1,147.f4

206.49

1,35á.6.3

1,353.63

220 670.06

19,860.31

240,530.37

43,295.47

283,825.84

17 OCT 2025

0.00

0.00

ó.oo

0.00

0.00

283,825.84. 100.000/0 0.00 0.00%
Según el análisis emi do en las referencias se ha cumplido con el prbcedimientode lá Ley de

Contrataciones del Decreto Supre o NO 344-2018-EF, con ló cual se debe considerar con el trámite para
su respectivo pago ya que dicha partidas han sido autorizadas, verificadas• y Cuantificadas dando
conformidad de, las mismas por: el efe de supervisión. Respecto a dichas variaciones generan.un mayor
costo a la ejecucióñ de la obra, con 10 cual el.suscrito recomienda según el artículo NO' 205, "PrestacioneS
•cionales de obras menores o igu
obra pactado es

•bajo el Sistem

.754% con respecto a1 Presupuest

PORCENTAJE DE INCIDENC
METRADO N?03

•

Monto del Confráto
Monto de mayores metra
2024 GOB.ÑEG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adicional de
2024 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
.ADICIONAL DE OBRA N003
'2024 GOBIERNO REGIONAL
Monto del adicional de
2024 GOB.REG..TUMBES-GRI-GR

.Monto clêl adicional de
2024 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adicional de

es al quince por ciento (15%)" toda vez que 'el contrato de ejecucióri
a predios unitarios. Aéimismo, 'la incidencià acumulada total es de
Contractual de obra, tal como se detalla a continuación:

DEL PRESUPUESTO MAYOR
ORIZACIÓN N002

OS NO 01 (R.G.R.

bra NO 01 (R.G.R.

MPROCEDENTE) OFICIO
ES-GGR-GRI-GR.

PRESUPESTO

LEGA
bra NO 02

bra NO 04

bra NO 05

(R.G.R.

(R.G.R.

(R.G.R.

N0297-

N0366-

N0512-

N0379-

N0392-

, NO169-
'2025/GOB.REGffUMBES-GR1-CR) ADICIONAL)
Monto del deductivo vinculante 'de bra NO 01
Monto de Valorización NOOI del ayor mefrado NO

2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
02 (R.G.R„Nt280-

ADICIONAL DE: OBRA N006, Y DEDUCTIVO VINCULANTE N002
(IMPROCEDENTE) OFICIO 211-2025/GOBIERNO REd10NAL
•.TUMBES-GGR-ÕRI-GR.
Monto de Valoriiación NOOI del ayor metrado NO 03
2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
,Monto del adicional de obra 07 (R.G.R N0305, 334, 344-
2025 GOB.REG..TUMBES-GRI-CR
Monto del adicional de obra 'NO' 08

S/

S/

S/

S/

s

S/

S/

S/

s
s

15,319.02

213640.63

52i478.55

47 ;008.39

128,245.14
- 139,585.56

400;065.04

282;472.21

67 ;356.87

53;690.02
- 15,059.63

INCIDENCIA

0.037 yo

0.53

0.13

0.11.

OL31
- 0.34

0.970 0/0

0.685 %

0.16

0.13
- 0.04
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1 7 OCT 2025Tumbeé,

Monto del adicional de O fa NO 09 (R.G.R
2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adicional de obra NO 10

obra NO 04 (R.G.R N0363 y, 405-Monto del deductivo vinculante . de
2025 GOB.REG,TUMBES-GRI-GR
Monto del adicional de •

o ra NO 11 (R.G.R N0364-
2025 GOB.REG:TÜMBES-GRI-GR
Monto de Valorización NOOI del "m or metrado NO 04 (R.G.R N0360-
2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto del adicional de obra NO 12
Monto del deduétivo vinculante de obra NO 05 (R.G.R. N0367-
2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Monto de la Valorización NOOI dél ayormetrado N005 (R.G.1UÑ.0382 -

2025 GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
Valorización N002 de ma ores metra os NO 04. EN TRAMITE
Valorización N002 de ma oresmetra os NO 02 EN TRAMITE
Valorización NOOI de ma oresmetra

I os NO 06 EN TRAMITE
Valorización NOOI de ma oresmetra os NO 09 EN TRAMITE
Valorización NOOI de mayores metra os NO 07 • (EN TRAMITE)

Valorización N002 de mayores met ados NO 03 (EN TRAMITE)

S/

s
S/

S/

S/

s
S/

S/

s
s
s
s
S/

41,021.84

98, 183.55
. -•84,012.50

136,663.12

99,394.73

10 ,946.04
56,487.27

67,377.65

9,844.17
182 1'14.01
452 977.55
45,248.70
173,438.90

S/ 1,353.62

TOTAL

0.10

0.24
- 0.21

0.33

0.241

0.25

0.163

0.024
0.44
1.10

0.11

0.421
5.751

.0.003

¿.754 0/0

0/0

0/0

0/0

0/0

De 10 :cual se tiene ue el CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA ha autorizado la

& valorización NO 02dé1mayormetrad NO 03 porelmontode 1;353.62 (MILTRESCIENTOS CINCÚENTA
TRES CON 62/ 100 SOLES). De acue do a1 siguiente detalle:

os

PORCENTAJE DE INCIDE
PRESUPUESTO DE LA VALO

02 DEL MAYOR MET
Monto total de ma or metrado
Valorización NO:02 del ma or.m
Valorizacion NO: 01 del mayor m
(R.G.R NO 296-2025/GOB.REG.
GRI-GR
TOTAL

CIA DEL
ACIÓN

O NO 03
03

tracio NO 03
trado NO 03
UMBES-

PRESUPUESTO

s 283,825.83
s 1,353.62
S/ 282,472.21

% INCIDENCIA

0.48 0/0

99.52 0/0

100. 000/0

Siendo el porcentaje:de incidencia respecto a la €alorización NO 02 del mayor metrado:N0 03,
de 0.003% en referéncia a1 montb d
SOLES).

MAYOR METRADO

Monto del contrato
Porcenta•e acumulado

S/ 1,353.62 (MIL TRESCiENTOS CINCUENTA TRES CON 62/100

03

Valorización NO. 02 del ma or.m trado NO 03

PRESUPUESTO
s 41,235 000.00

s 1,353.62

TOTAL

% INCIDENCIA

5.751 0/0

0.003 %
5.754 0/0

5



0'0 REGR

Copla
GOBI RNO REGIONAL TUMBE

"Año de la recupera 'óny Consolidación de la EconomíaPeruana"

Gerencia egional de Infraestructura

RESO UCION GERENCIAL REGIONAL

000436 2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 1 7 OCT 2025
Concluye indicando, due la documentación adjuntase encuentra conforme técnicamente, de

acuerdo a1 informe dél jefe de supe sión. Con 10 cual .el suscrito sugiere se continue .con las acciones
admihistrativas correspondientes; par su aprobación a través del acto resolutivo y Continuar con tramite
correspondiente, salvo mejor parecer.

Que, mediante INF0 E NO 2137-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-
SG, de fecha 03 de octubre del 20 5, la Subgerencia de Obras, .remite a .la Gerencia Regional .de
Infraestructura la Opinión Técnic de Autorización de Mayores Metrados NO 03 — se adjunta
valorización NO' 02, (...) OPINA favo ablemente en la aprobaéión de la valorización • NO 02 mayores
metrados NO 03 asciende a s/ 1,pÉ3. 2 (MIL TRESCIENTOS CINCUENTA TRES CON 62/ 100 SOLES),
con una la incidencia acumulada tot 1 es de 5.754% el mismo que fue autorizaçlopor el supervisor de
obra, en señal de conformidad a1 nu eral 205.12 del articulo del D.S. 234-20222EF de la ley de
Contrataciones con el Estado ÑO 30 25, indicando además que el mayor metrado es resultance del
replanteo y cuantifidación real respe to de 10 considerado eñ eI expediente técnico de obra y que no
proviene de una modificación del d seño de ingeniería. Asimismo, de acuerdo a 10 indicado por él

Consorcio Supervisór Zarumilla se
quitectura de la partida 03.09.17
o cual se tiene que el CONSORCI
mayor metrado NO 03 por el mo
100 SOLES).

PORCENTAJE DE INCIDEN
PRESUPUESTO DE LA VALO

02 DEL MAYOR METRAD
Monto total de or metrado
Valorización NO 02 del ma orme
Valorizacion N? 01 del mayor me
(R.G.R NO 296-2025/GOB.REG.T
GRI-GR
TOTAL

Siendo el porcentQie de

iene un mayor metrado :eorrespondiente a la especialidad de
uministro de instalación de membrana asfáltica en cobertUras,

SUPERVISOR ZARUMILLA ha autorizado la valorización 02
to de S/l,353.62 (MIL TRESCIENTOS CINCUENTA TRES :coN

IA DEL
ACIÓN NO

No 03
3
ado NO 03
ado NO 03
MBES-

PRESUPUESTO

s 283,825.83
s 1 353.62
S/ 282,472.21

% INCIDENCIA

0.48 %
99.520/0

100.

AR
ASU

cidencia respecto a la valofización NO 02 del mayormetrado NO 03,
de 0.003% en referencia a1 monto de S/ 1,353.62 (MIL TRESCIENTOS CINCUENTA TRES CON 62'./100
SOLES).

MAYOR METRADO No 3

Monto del contrato
Porcenta•e acumulado
Valorización NO 02 del ma or.•me ado NO 03

PRESUPUESTO
s 41 235 000.00

TOTAL

0/9 INCIDENCIA

,'5.751 %
0.003 %
5.754 0/0

Que, con MEMORAND NO 3553-202S/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR=GRI-
'35 R, de fecha de recepción ()9 de oc bre del 2025, la Gerencia' Regional de Infraestructura solidita a

la Gerencia Regional de Plane 'ento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por ei monto de S/ 1,353.62 (MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
TRES CON 62/ 100 SOLES), para el ago de la Valorización NO 02 del Mayor Metrado NO 03 de la pbra:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA, INSrnuc1óN
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EDUCATIVA NO 093 EFRAIN AR AYA ZEVALLOS DEL DiSTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA
DE ZARUMILLA DEPARTAMEN O DE TUMBES".

Que, mediante INFORMI TECNICO No 343-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRPPAT-SGP-SG,• de fecha 09 d octubre del 2025, la Su'bgereñcia de Preéupuésto, alcalVa a la

Gerencia Regiorial de Plane miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la

DISPONIBILIDAD DE CREDITO ESUPUESTARIO, para él pago de la ValorizaciÓn NO .02 del Mayor
Metrado NO 03 de.la obra: "MEdo IENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR
DE LA msprrruc1óN EDUCA'Ê A NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA - PROVINCIA DEZ UMILLA - DEPARTAMENTODE TUMBES", con CUI NO. 2443356
(Por el monto de. S/ 1,353.62 MIL RESCIENTOS CINCUEÑTA TRES CON 62/100 SOLES), asimismo,
se 'muestra la Secuencia Funcio a1 sobre la cual se deberá afectar. las Próximas Obligaciones
Contractuales, pof parte de la Úni ad Ejecutora de Inversiones; Gerencia Regional de Infraestructura.

Secuen ia Funcional
Cate ór a Presu uestaria
Pro ra a
Product
Activid
Funcio
Divisi

"

Gru 01

Finali a

Meta

Fuent
Rubro
Monto

Que, a través del proveído

/ Pro ecto
d/AlfObras

Funcional
ncional

manciamiento

12
1

0090
2443356
4000037

22
047 .

0105
0374018
00001

1 RECURSOS ORDINARIOS
OO RECURSOS ORDINARIOS

S/ 1,354000

e fecha 10 de octubre del "2025, inserto en ei INFORME TEcN1co

ASUNT
s

NO 343-2025/GOBIERNO ONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, la Gerencia Regional de
Infraestructura, deriva el .expedieh.t Administrativo a1 Áreade Asunto Legales de Infraestructuta para
proyectar el acto .resolütivo.

Que, sobre el particular el umera1•205.10, 205.11 y 205.12' del artículp 2050 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del E tado aprobada mediante: Decreto Supremo NO 344-2018-EF, ha
establecido "(..'.) "205.10. Cuando n los contratos suscrito ba•o el sistema de recios unitarios se
re uiera e •ecutar ma ores metrado estos son autorizados or ez su erviso* o ins ectop de obra
a, través de su anotación eñ ez c aderno de obra comunicados a ta Entidad de orma revia a
su eiecución. 205.11. EZ contra is a mediante anotaCión en cuaderno • de obra solicita ta

e ecución de ma ores metra os. Z su ervisorautoriza su e•ecución siem re ue no se su ere
ez uince or ciento 15% dez m nto del contrato ori thaZ, considerando et monto acumulado
de los mayores metrados y las p estaciones adicionales de obras, restándole Zos presupuestos
deductivos. EI monto apagarse po la ejecución de estos mayóres metr.ados se cômputapara.el êálcuZo
del ',límite para la áprobación de a icionales, previsto en el humeral 34.5 del artícülo 34 de ta Ley.
205.12. No se requiere la aprobació previa de la Entidad para la ejecución de mayores metrados, pero

7
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orizar el pago es el Titúlar de ta Entidad o a quien se Ie delegue

45

Que. en ese,orden, la Direcc ón Técnico Normativa del OSCE, a través de la OPINIÓN ÑO 042
-2021/DTN, ha establecido que; a respecto, el último pári-afo del literal b), del artículo- 35 del
Reglamento disponelo siguiente res ecto del sistema de contratación a precios unitarios, en contratos
para la ejecucvn de obras: "En ei , aso de obras, el postof formula su oferta proFoniendo -precios
unitarios considerando las partidas ontenidas en los documentos del procedimiento, las condiciones
previstas en los planos y especifiCa ones técnicas y las cantidades referenciales,que Se valor.izgn en
relación a su ejecución real y por. determinado plazo de ejecución.)' Agrega que sobre la base: de 10

expuesto, puede inferirse que en a uellas obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios
será.posible reconocer la ejecució de "mayores metrados" cuando los trabajos realizados por
el contratista superen los metrad s consignados (referencialmente) en el expediente técnico;
correspondiendo que la Entidad, n atención a1 sistema de contratación empleado, realice el

pago según 10 efectivamente ejeé tado y de acuerdo a los precios unitarios ofertados, a través
de .la valorización correspondient (énfasis agregado).

Que, como se observa, el R glamento contempla un Sistema de contratación para aquellos

«C"01V.q que el cálculo exactO e las cantidades o magnitudes que debe ejecutar el contratista

dada la naturaleza e la obra que se pretende. Contratar. En tal medida, el si?téma a
ecios unitarios resulta cuando no pueden conocerse con exactitud o precisión las
ntidades o magnitudes requerida ; es decir, correspondesemplear 'el sistema,de precios unitarios
ando los trabajos :que deben ser e ecutados por el contratista en una obra, están definidosmas no

c:

us metradosl, los: cuales se enc entran conéignados env •el. expediente técnico pero de forma
'

referencial, por consiguiente, la Can 'dad de 'metrados necesarios .para una obra de esta naturaleza,

así como e--monto que debe ser pag do por la Entidad, sólo podrán conocerse cuando el contratista
ejecute la obra.

Que, precisado 10 anterior, c rresponde traer a colación la definición contemplada en el Anexo
Único del Reglamento, "Anexo de De Iniciones", en virtud del•cual se define que el mayor metrado

% Es el incremento del metrado de un partida prevista en el Presupuesto de obra, indispensable para
DE alcanzar la finalidad del proyecto, resultante del replanteo: y cuantificación real' respecto çle 10

Asu s considerado en el expediente técnic de obra y que no proviene de una modificación del diseño deLE LES
ingeniería."

Que, por tanto, la normativa de contrataciones del Estádõ ha determinado expresamente que».
Reo en las obras contratadas bajo el sist ma a precios unitarios; el mayormetrado implicará la ejecución

e determinada partida en una pro orción superior a la inicialmente previstá en el ,presupüesto de
ra; superando a Su vez los metra os referencialmente consignados en cada partida, siempre que
chó incremento , sea indispensabl para alcanzar la finalídad del proyecto. Para tales efectos, el

umeral 205.10 del .artículo 2050: de Reglamento dispone el procedimiento siguiente: "Cuando en los
contratos suscritos bajó el sistemà d precios unitarios se reqtiiera ejecutar mayóres metrados, estos
son autorizados por el supervisor o inspector de obra a tra+é•s de su anotación eri el cuaderno de
obra, y comunicados a la Entidad, d forma previa a su ejecución".

1 De conformidád con 10 séñalà40en el Anexo Único del Reglamento, "Anexo de Definiciones" el "mefrado"
Es el cálculo o la cuantificaciónp r partidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la unidad de niedida
establecida.
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e requerirse la ejecución mqyores metrados en contratos de
obra. bajo el sistema de precios uni arios, es necesaria la autorización del sup'efvisor o inspeetor
según corresponda,•a través de su otación en el cuaderno de obra, previamente la ejecución de
los mayores metrados requeridos. Tal situación también es comunicada a la Eñtidad, para su
conocimiento y fines pertinentes; d biendo precisarse que 110" se requiere autorización adicional por
parte de ésta, conforme a 10 disp esto en el numeral 205. fo del artículo 205 del Reglámento.
Seguidamente, el numeral 205.12 el referido artículo, 10 siguiente: "No se requiere la

aprobación previa' de la Entidad. p a la ejecución de mayores metrados, pero', sí, para su Fago. EI
encargado de autorizar el pago es el• itular de la Entidad o a quien se le delegue dicha funclon ..

Que, de esta manera, se ad •erte que la ejecución de mayoresmetrados en cóntratos dé obra
a precios unitarios supone el increm nto en la ejecución de una determinada partida del presupuesto
de obra revia autorización del su e 'sor o ins ector de obrá, conforme a 10 establecido en el riumeral
205.10 del artículo 205 del Reglame to; debiendo recisarse ue dicho incremento a ue se refiere
la normativa de Contrataciones I Estado su one exced el metrado ori inalmente revisto

res ecto de una determinada art da - no de una secciÓn orción o com onente de obra- del

resu uesto de obra ue inte ae ER ediente Técnico de -Obra.

Que, de los actuados seapre ia, que la Valorización 180502del Mayor Metrado NO 03 de la obra:
S; " EJORAMIENTO PEL DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN

DUCATIVA No 093 EFRAIN AR? YA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA
DE ZARUMILLA-DEPARTAMEÑT DE TUMBES", con CUINO 2443356 (Por elmonto de S/ 1;353.62
MIL TRESCIENTOS. CINCUENTA T ES CON 62/ 100 SOLES); es indispensable sut ejecución: para
cumplir con la finalidad del proye to, toda vez que su incremento de una partida prevista Ien el

presupuesto de obra y es necesario 1 replanteo y cuantificación real respecto dé 10 cónsiderado. en el

expediente técnico de obra y que proviene de una modificación del diseño de 'ingeniería y lal no
superar el límite establecido en el:n eral 206.7 del Art 206 yde esta manera dar cumplimiento a las
metas y objetivos del proyecto, indi ando además que se cuenta con la disponibilidád presupuestal,

DE
para.cuyo efecto se émite el ACTO! SOLUTIVO QUEAUTORICE DLPAGO DE LA VALORIZACIÓNASU. OS

LE S NO 02 DEL MAYOR METRADO ÑO 3, conforme a las partidas antes señaladas; en el marco 'de la

ejecución del CONTRATOPARA LA EJECUCION DE OBRA NO 008-2023/GOB.REG.TUMBES:GR1-
GR, para la ejecución de la obra MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
REGULAR DE LA ,1NsTrruc1óNP CATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO
DE ZARUMILLA - PROVINCIADÉ ARUMILLA - DEPARTAMENTODE TUMBES", CUI NO 2443356
Por ei monto de S/l,353.62 MILT SCIENTOS CINCUENTA TRES CON 62/100 SOLES), .con un
orcentaje de incidencia de 0.003% un porcentaje de incidencia acumulada de 5.754%, conforme a
os, fundamentos expuestos en la pa te considerativa de la péesente resolución.

Así también.se tiene quela irección Técnico Normatitia del OSCE', a través de la OPINIÓN NO

036 '-2022/DTN, ha señalado que i durante la ejecución dé la obra, se advierte la necesidàd de
ejecutar mayores metrados de una determinada partida respecto de la cantidad establecida .en el

expediente técnico del contrato, ten rá que ejecutarse, valorizarse y pagarse los "mayores métrados"
de dicha partida. Del n-lismo modo, i se advierte la necesidad' de ejecutar menores metrados.de una

9



"Año de la recup

Gerenci

RES
NO 000436

[CopiaFieldelOligina
IERNO REGIONAL TUMBE

ración y Consolidación de la Economía Peruana"

Regional de Infraestructura

LUCION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 17 OCT 2025

seo

6)

determinada partida en compara 'ón con la cantidad referencial del contrato, entonces se tendrán qué
ejecutar,valorizar y pagar sólo ellos efectivamente ejecutados.

BajQ esta' consideración;. diferencia de las reducciônes, 'las cuales implican dejar de ejecutar

determinadas prestaciones iniéial ente previstas en el confrato original y la correlativa reducción del
monto contractual, en los menote metrados, no haymenos'.prestaciones, ni ningún presupuesto que
dêducir; son las mismaé preét ciones, sólo que hay .una disminucióri de sus cantidades -en

comparación con 10 consignadp n el expediente técnicb *del contrato de obra, debiéndose pagar
únicamente 10 realmente ejecuta

Que, siendo la decisión ontenida en el presente resolutivo una de naturaleza téCnica, la

responsabilidad por el debido álc ce, evaluacióny certeza de su verificación le serán aplicables a las

áreas técnicas que han participq o en su valuación y cuantificación, siendo que los aspectos legales
se: refieren 'únicamente al cumpli iento del procedimiento Brevisto en la normatividad vigeñte.

Frente a este hecho se deja onstancia que tal acción administrativa se efectúa teniendo en cuenta
el Principio de Confianza2, por elqu se entiende que, nuestroproceder es confiando que las actúaciones
administrativas — Cálculos Técnic s; informes técnicos que amparan el acto administrativo, han sido

g, formulados por IOS funcionarios 9/ servidores que dependen de la Gerencia Regional 'de Infraestfuctura,

•êonforme a su debêr; y cumpliendo rmarco normativo para tal fin.

Que, estando a 10 informa o y contando con la visaçión .de la Subgerencia de Obras, Áreade
Asuntos Legales de Infraestrüdt ra, Gerencia Regional *de Infraestructura; y Secretaria General
Regional, del Gobierno Regional d Tumbes; y en uso de las: facultades otorgadas por la DIRECTIVA
NO 003-2022/GOB.REG.TÜMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, "DENOMINADA "DESCONCENTRACION
DE FACULTADES y ATRIBUÓI NES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REé10NALh

TUMBES"; aprobada por RESOII,U lóN EJECUTIVA REGIONAL NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 21 de junio del 20 2, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO

00468-2022/GOB.REG.TUMBES GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
DE

EJECUTIVA REGIONAL NO 0000 8-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del 2023; yA NTOS
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA IONAL NO 000544-20231GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de
octubre del 2023;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMER : AUTORIZAR ei pago de la VALORIZACIÓN 02 DEL MAVOR

ETRADO, NO 03, en el marco del CONTRATO PARA
•

LA EJECUCION DE OBRA N? 008-
23/GOB.REG.TUMBES-GR1-G , para la ejecución de la obra MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCACIÓN BÁSICA REGÜL R DE LA INsrrrruc1óN .'EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA
VALLOS DEL DISTRITO DE' UMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA -bEP'ARTAMENTO DE
UMBES", CUI N? 2443356, en v rtud del numeral 205.101 205.11 y 205.12 del

Reglamento de la Ley de Contrata iones del Estado aprobada mediante D.S NO 344-2018-EF'? y sus
modificatorias; por el monto de• S/l,3S3.62 (MIL TRESCIENTOSCINCUENTA TRES CON 62/ 100
SOLES), incluido IGV, con un 'Po centaje de incidencia de 0.003% y un porcentaje de incidencia

2 '?ribunal Superior de Respons bilidades Administrativas
ACUERDO PLENARIO 1x1002-202 -CG/TSRA-SALA PLENA
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acumulada de 5.754%, conformé a os fundamentos expuestos en la parte considerativa de la.presente
resolución.

ARTÍCULO S GUND : PRECISAR que el presüpuesto del pago de VALORIZACIÓN NO

02 DEL MAYOR METRADO NO 03 SE ENCUENTRA COBERTURADO POR LA DISPONIBILIDAD DE
CRÉDITO PRESUPUESTARIO, TIDA POR LA SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO A TRAVÉS DEL
INFORME TECNICO NO 343-2025 GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de :febha 09
de octubre del 2025, y conformé á a siguiente secuencia funcional:

Secue c a Funcional
Cate rí Presu uestaria
Pro ram
Produ t / Pro ecto
Activida /AI/Obras
Funcidn
División Funcional
Gru o ncional
Finali a

Meta
Fuent nanciamiento
Rubro
Monto

12
1

0090
2443356
4000037

22
047
0105

0374018
00001

11 RECURSOS ORDINARIOS
OO RECURSOS ORDINARIOS

S/ 1,354.oo

ASU os
LEGA ES

€

(5

ARTÍCULO TERCER : NOTIFÍQUESE la presente Resolución al contratista
CONSORCIO ZARUMILLA, su domicilio ubicado, en CALLE CIRO ALEGRIA NO. 524,

TRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO,URB. LAS QUINTANAS, PI
A LIBERTAD y/o a1 correo electrónicoDEPARTAMENTO DE

51 así cómd también a la Supervisión dé Obra
- CONSORCIO SUPERVISOÀ ARUMILLA en su domicilio ubicado en TERCER PISO MZ

S V ETAPA, VÍCTOR LARCO BERRERA, TRUJILLO, LAÑa LOTE 20 URB. SAN AND
LIBERTAD y/o a1 correo elecçr nico respectivamente, con tódas las

formalidades qué exige la Ley,

ARTÍCULO CUARTO PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, la presente Resolucióli, a la

Gerencia Regional' de Infraestru¿ ra, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura', Subgereñcia de
Obras, Secretaria General Regiona '

y, demás instancias del pliego del Gobierno Regional de -Tumbes;
on las formalidades de ley.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología 'de la Información del
Gobierno Regional: de Tumbes, pr ceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional.

REGÍSTRESP, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENCIAREG FRAESTRUCTURÃ

•lngqJiroG
GERE TERE

rco Troncos:


